
Expediente: 1029/06
Carátula: MEDINA MARCELA DEL VALLE C/ CALABRO JUAN ANTONIO O GUSTAVO ANTONIO S/ ACCIONES POSESORIAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 18/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CALABRO, JUAN ANTONIO-DEMANDADO/A
20222633428 - CALABRO, GUSTAVO ANTONIO-POR DERECHO PROPIO
20222633428 - GONZALEZ NOVILLO, AMALIA BEATRIZ-CODEMANDADO
90000000000 - MEDINA, MARCELA DEL VALLE-ACTOR/A
20385094192 - RACEDO, MARIO AGUSTIN-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - CALABRO, MARIA JOSE-POR DERECHO PROPIO
20222639388 - LEON, VERONICA NILDA-PERITO
20385094192 - ARAOZ, EUDORO DOMINGO-POR DERECHO PROPIO
20228778878 - SALINAS, SERGIO JESUS-PERITO
20223368191 - VILLOLDO, LUIS MARCELO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1029/06

*H102336094752*
H102336094752

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nom

CAUSA: MEDINA MARCELA DEL VALLE c/ CALABRO JUAN ANTONIO O GUSTAVO ANTONIO s/
ACCIONES POSESORIAS.- Expte.N°1029/06.

Proveyendo la presentación de fecha 13/04/26, realizada por el letrado Esteban Francisco
Galvaire Monroy, por los letrados Eudoro Aráoz y Mario Racedo:

San Miguel de Tucumán, 17 de abril de 2026.

Téngase presente el informe de dominio acompañado y el domicilio denunciado. En su mérito, se
dispone:

I.- Líbrese mandamiento al Sr. Juzgado de Paz de Yerba Buena, juntamente con el martillero
designado Luis Marcelo Villoldo, Mat. Prof. N° 365, teléfono N° 3814657295, una inspeccion ocular
tendiente a constatar el estado del inmueble y la o las personas que ocupan los mismos, requiriendo
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en su caso informe sobre el carácter por el que lo habitan. Librese mandamiento a Juez de Paz de
Yerba Buena, a fin de que se constituya en el domicilio del inmueble sito en Avda Aconquija L/C B°
Las Lomitas, de titularidad del Sr. Juan Antonio Calabró, DNI N°7.086.312, identificado con
Matrícula Registral T-25466, autorizándose hacer uso de la fuerza pública y allanar domicilios y de
cerrajero, en caso de resultar necesario, debiendo dejar el inmueble en las mismas condiciones de
seguridad en que se encontraba A sus efectos y atento a lo establecido en Resolución N°46/2013 de
Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, se dispone que el funcionario encargado de realizar la
medida judicial ordenada precedentemente, sea asistido por la fuerza pública. Líbrese el
correspondiente mandamiento.

II.- Asimismo líbrese oficio a Catastro Parcelario a fin de que sirva informar sobre la valuación fiscal
del inmueble inscripto en la Matrícula T-25466 (Tafí), Matrícula Catastral N° 9117/11310, Padrón N°
679728, ubicado en Av. Aconquija L/C B° Las Lomitas.

III.- Líbrese oficio a la DGR, Sección Recaudación, a fin de que informe sobre las deudas existentes
que pesaren sobre el inmueble incripto en el Padrón N° 679728, Matrícula Registral T-25466.

IV.- Líbrense oficios a la Municipalidad de Yerba Buena, Sección Recaudación, y a la SAT, a fin de
que informen sobre las deudas existentes que pesaren sobre el inmueble sito en Avda. Aconquija
L/C B°, Las Lomitas, incripto en la Matrícula Registral T-25466.

V.- INTIMESE al Sr Juan Antonio Calabro, D.N.I 7.086.312, titular del inmueble Matrícula Registral
T-25466., a fin de que dentro del término de tres días presente los títulos justificativos de propiedad
del los bien a subastar, bajo apercibimiento de que si no los presentare se sacará, a su costa, copia
de los testimonios respectivos. Notifiquesele personalmente.- 1029/06 MDVB

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 17/04/2026
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


